
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR-CESAR 
 

 
Valledupar, Cinco (05) de Agosto de dos mil Veinte (2020)  

 

 
PROCESO: VERBAL  

DEMANDANTE: VIRGELINA CHINCHILLA RAMIREZ  
DEMANDADO: PABLO CENTENO Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 RAD. 20001-31-03-002-2020-00023-00  

 

Mediante auto del 10 de Marzo del presente año, se inadmitió la demanda del 

proceso arriba referenciado, señalándose que adolecía de la identificación del demandado, 

de avalúo catastral requerido para este tipo de procesos, y del certificado de Libertad y 

Tradición del bien inmueble que se pretende usucapir, tal como lo establecen los Arts. 82 y 

89 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se le concedió a la parte demandante el termino de cinco (05) 

días para que subsane la demanda en los defectos que adolece, so pena de ser rechazada; 

transcurrido el tiempo concedido y más, se evidencia que el demandante no subsanó la 

demanda dentro del término. 

  

 

Por lo anterior, al no haber sido subsanada en debida forma la demanda y en 

consecuencia a ello, se dispone: 

 

 

1º. Rechazar la presente demanda por no haberse subsanado en debida forma. 

 

 

2º.  Hágase entrega de la demanda al demandante sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

  

 

GERMAN DAZA ARIZA 

JUEZ 
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